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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000535, Ent. N° 426/18)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 75/2017, cuyo objeto es el “Suministro e Instalación de contendores en Guardia Militar Perimetral de Centro Penitenciario de Punta de Rieles”, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 2º del TOCAF, tras haber quedado sin efecto la Licitación Pública Nº16/2017; 
RESULTANDO: 1) que conjuntamente con el procedimiento de compra directa, se remite los antecedentes de la Licitación de referencia, de los que surge que, cumplidos los trámites de la misma (publicaciones e invitaciones), al acto de Apertura de fecha 30/10/2017 se presentó un oferente: Caliral S.A.;
                                   2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por Acta de fecha 07/11/17, expresó que estudiada la única oferta presentada, no puede ser considerada, en virtud de no presentar en el acto de apertura la Memoria Descriptiva validada con firma del oferente, documentación exigida en el Artículo 10 Numeral 4) del Pliego, por lo que sugiere dejar sin efecto el presente y realizar una Compra Directa por excepción al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF.;
                                   3) que por Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio del Interior de fecha 09/11/17, se deja sin efecto la Licitación Pública Nº 16/2017 y se autoriza la realización de la contratación directa; 
                                        4) que respecto a la Compra Directa por Excepción Nº75/2017, se realizaron publicaciones e invitaciones,  con las mismas bases del Llamado, presentándose al Acto de Apertura de fecha 15/12/2017 las firmas Mulcon S.A.; Caliral S.A. y Modularte Construcciones SRL;
                                           5) que por Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 02/01/18, se expresa que estudiadas las ofertas, la presentada por Modularte Construcciones SRL no puede considerarse, al no cumplir con los Artículos 4 (forma de presentación de la oferta en modo presencial) y 10 (Rubrado, Documentación Gráfica y Memoria validados con firma del representante) del Pliego de Condiciones.- La oferta alternativa de la firma Caliral S.A. (Anexo V), no puede considerarse pues la solución de pintado y lijado de los contenedores existentes no contempla reparaciones por eventuales perdida de sección. Respecto a la opción del Anexo IV en cambio, se sugiere -de acuerdo al informe técnico y cuadro de ponderación- aconsejar su adjudicación, por un total de $ 10.273.084,40, que se compone de la siguiente forma: obra $ 7.909.000, Imprevistos $ 237.270, IVA $ 1.792.179.4, monto imponible $ 216.000, y monto imponible de imprevistos $ 118.635;
                             6) que consta Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio del Interior, mediante el cual se dispone adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la Compra Directa por Excepción Nº 75/2017, a la firma Caliral S.A., por $ 10.273.084,40 IVA e imprevistos incluidos, ajustable de acuerdo al Pliego;
                            7) que se remite Documento de Afectación Nº 000059 de fecha 18/01/18, por un total de $ 10:273.084, con cargo al Inciso 04, U.E. 001, Finananciación 1.1, Programa 461, Proyecto 893, Objeto del gasto 382;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes de excepción contenidas en el Artículo 33 Literal C), Numeral 2º del Decreto 150/012 (TOCAF), rigiendo las mismas bases y condiciones que las del Llamado fracasado, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el M.I., la intervención del gasto, a favor de la firma Caliral S.A., de $ 10.273.084,40 IVA e imprevistos incluidos, ajustable de acuerdo al Pliego, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo señalado por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, el control de que la resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.”
aa




CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: 
“Voto discorde conforme a los fundamentos que surgen del proyecto de resolución elevado a nuestra consideración, que fuera desestimado por la mayoría.”



CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: 
“Voto discorde en dicho asunto por entender  al igual que la División Jurídica del Tribunal que debió haberse observado la contratación por violación del art. 48 del TOCAF.”




